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1 Condiciones para Guardería 

Para poder solicitar un reintegro de Guardería, se deberán tener en cuenta las siguientes condiciones: 

 Todos los escalafones salvo Contratos (con excepción del personal contratado bajo la modalidad establecida en el 
Art. 9) podrán solicitarlo siempre y cuando tengan una carrera en el período solicitado. 

 Se reintegran máximo 12 cuotas por año calendario, incluyendo la matrícula. 

 Se podrá solicitar el reintegro aquellos hijos que asistan a la educación inicial no obligatoria; esto es hasta sala de 3 
años inclusive. El año en el cual el menor comience sala de 4 años podrá solicitar sólo reintegro durante los meses de 
Enero y Febrero (por no haberse iniciado el año lectivo correspondiente a sala de 4 años, la cual integra la educación 
obligatoria). 

 El monto máximo de reintegro por cuota dependerá de los montos fijados en los Acuerdos Paritarios por la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

 El importe de factura informado debe coincidir con la factura presentada. 

 No se pueden ingresar cuotas a futuro. 

 No se pueden solicitar reintegros sobre trámites pendientes para un período o cuota en el que ya hayan sido 
presentados. 

 

2 Ingreso a Menú de Guardería 

Para ingresar a Guardería, desde su perfil de SIGERH, debe acceder a las opciones Solicitudes – Guardería. Desde allí, 
selecciona “Nuevo” para cargar una nueva solicitud. Las que haya ingresado con anterioridad, aparecerán listadas 
también en esta sección. 

 

 
 
 

 

3 Cómo cargar una solicitud de reintegro de guardería 

Una vez que seleccionamos “Nuevo” desde Solicitudes – Guardería, se podrá elegir del combo el Hijo, Período de 
reintegro, Mes de Cuota e Importe de Factura. Se debe ingresar una nueva línea por mes, con su respectivo importe 
de factura. Recuerde que sólo puede ingresar las facturas correspondientes al mismo período. Si desea ingresar 
facturas de dos períodos diferentes, debe primero cargar una o varias facturas de uno de los períodos, Guardar, 
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Adjuntar Factura y Enviar Solicitud y luego cargar la o las correspondientes al otro, Guardar, Adjuntar Factura y 
Enviar Solicitud una vez que esté lista para ser presentada. 

 
Deberá adjuntar la o las facturas originales de las cuotas informadas. En caso de que una factura cubra varios meses, 
debe informar cada una de las cuotas. Podrá adjuntarlas como se muestra a continuación: 

 

 
Y luego debe seleccionar “Guardar”. 

 
IMPORTANTE: si su hijo no aparece en el combo, puede deberse a dos motivos: o bien que su hijo exceda la edad 
permitida para la solicitud de reintegros para el período solicitado, o bien que deba informarlo en el menú Datos 
Personales – opción Datos Familiares. Recuerde que en caso de cargarlo en esta opción, deberá primero dar curso 
completo a este trámite, para luego comenzar con el de Guardería. 

Recuerde que el importe de pago se informa al momento del envío y varía de acuerdo al tope de reintegro 
establecido por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública 
Nacional en Acuerdo Paritario según el mes y el año. 
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Controle todos los datos y seleccione “Enviar Solicitud”. 

Recuerde que ya NO DEBE IMPRIMIR la o las solicitudes para presentar en CONICET luego de 
enviarlas. Este trámite ahora es ELECTRÓNICO. 


